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Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros, 

Este Ministerio ha tenido a bien accer a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Sa^trústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

17998 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias 
que al final se relacionan comprendidas en los sectores indus
triales agrarios de interés preferente que se mencionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de dioiembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada, una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales.

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

B) Reducción deL 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
.durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los- términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im- 
prtación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando, no se fabriquen en España, Este beneficio se -hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas, de. acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducciófi del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de- las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impues
tos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Granja La Luz, S. A.», comprendida en el sector 
industrial agrario de interés preferente e), «Centros de reco
gida de leche, higienización de leche y fabricación de quesos», 
del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para el 
perfeccionamiento de la industria láctea que posee en Herrera 
de Pisuerga (Palencia). Orden del Ministerio de Agricul tura 
de 21 de junio de 1978.

Empresa «La Lactaria Española, S. A.», comprendida en 
sector industrial agrario de interés preferente del apartado 12, 
«Transformados lácteos y lactodieté ticos», del artículo 4.° del 
Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, para la ampliación y

modificación de ia central lechera qué posee en Barcelona (ca
pital). Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de junio 
de 1976. 4

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.
/

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

17999 RESOLUCION de la Dirección General de Polí
tica Financiera por la que se autoriza a la Entidad 
«L’Abeille Vida» para operar en reaseguro aceptado 
conforme al Decreto de 29 de septiembre de 1944.

Se concede autorización a la Entidad «L’Abeille Vida», domi
ciliada en Barís (9.°), 57, calle Taibout (Francia), para efectuar 
operaciones de reaseguro aceptado con Compañías inscritas en 
España, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, autorización que deberá 
limitarse a los ramos de seguros en que opera en su país de 
origen, señalándose la obligación qué esta autorización entraña 
de remitir anualmente la documentación a que se refiere el 
artículo 10 del citado Decreto.

Madrid, 26 de junio de 1976.—El Director general, Ignacio de 
Satrústegui y Aznar.

18000 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 4 concedida al Banco Ibérico para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Ibérico,, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la aAitorización núme
ro 4, concedida el 30 de septiembre de 1964 a la citada Entidad,' 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de ¡taragoza
Zaragoza, agencia urbana número 2, en avenida Madrid, 

95-97, a la que se asigna el número de identificación 50-17-03.

Demarcación de Hacienda de Gerona
Gerona, sucursal en Ultonia, 13, a la que se asigna el nú

mero de identificación 17-30-01.

Demarcación de Hacienda de las Palmas
Telde, sucursal en General Franco, 32, a la que. se asigna 

el número de identificación 35-12-05.
Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife

Icod de los Vinos, sucursal en Sañ Agustín, 64. a la que se 
asigna el número de identificación 38-11-04.

Madrid, 23 de junio de 1976.-E1 Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

18001 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
16 de septiembre de 1976.

1 premio de 6.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ..................... . ..;............................... ... .................. 48865

Vendido en Castellón de la Plana.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los billetes números 48864 y 48866,

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 48801 al 40900, ambos inclu
sive (excepto el 48865).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 65 

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

1 premio de 3.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 29074

Vendido en Granada, Madrid, Llanes, Sevilla, 
Valladolid. Arcos de la Frontera, Palma de 
Mallorca, Hospitalet de Llobregat, Valencia 
y Sardañola.
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2 aproximaciones de 75.000 pesetas cada una 
para los billetes números» 29073 y 29075.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los - 
billetes números 29001 al 29100, ambos inclu
sive (excepto el 29074).

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú- . 
mero ................................................................................... 79525

Vendido en Vitoria.

2 aproximaciones de 45:500 pesetas cada una 
para los billetes números 79524 y 79520.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 79501 al 79600, ambos inclu
sive (excepto el 79525).

16 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

1186  2648

2.480 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

058 353 682 926
097 360 746 920
121 374 764 944
141 497 818 966
273 538 844 988
262 573 851 990
314 585 914 997
319 631 018 —

Ésta lista comprende 11.600 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las trece series, 
150.800 premios, por un importe de 728.000.000 de pesetas.

Madrid. 18 de septiembre de 1976.—El Jefe del Servicio, 
Rafael Gimeno de la Peña.

18002 RESOLUCION, del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 25 de 
septiembre de 1976.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de septiembre, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de. esta capital, y constará de 
veintiuna series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 500 pe
setas el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; distribuyén
dose 28.000.000 de pesetas en 11.600 premios para cada serie;

Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 3.000.000 (una extracción de-5 cifras) ...... 3.000.000
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ..... 1.500.000
1 de 500 000 (una extracción de 5 cifras) ..... 500.000

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 800.000
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de

3 cifras) .................................. . 12.400.000
2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ................... i 200.000

2 aproximaciones de 37 500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ..........  ....... 75.000

2 aproximaciones de 22.750 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ......... ...,......... 45.500

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ................................   495.000

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 495.000

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ...........................................   495.000

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para Ios- 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las

 del que obtenga el premio primero .................. 3.995.000
7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno para los 

billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ....................... 3.999.500

11.800 28.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar Contendrá ocho bolas, 
numeradas de 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los 
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, -a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean Iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 500.000 -pe
setas inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uño de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0. con lo cual el número 
resultante seria el 00000 se considerará que éste representa 

al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras, 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán la? aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y ter
cero. se entenderá que si saliese premiado, \en cualquiera de 
ellos, el número 1. su anterior es el 80.000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el  siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma; 
és decir desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos' los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero. segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entré las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones del mismo

Verificado el sorteo, se expondrán al público la. lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la-provisión de fondos, cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 18 de septiembre de 1976.—El Jefe del Servicio, Ra
fael Gimeno de la Peña.

18003 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios, de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cínco premios, de 4.000 pesetas 
cada uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ci-udad Esco
lar Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Benefi
cencia de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes:

María Sofía Magdalena Barón Bayal, Estrella Duran Calero, 
Fabiola Aguado Nieto, Rosa González Trujillo y Carmen Bar
tolomé Santos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, Í8 de septiembre de 1976.—El segundo Jefe del Servi
cio, Joaquín Mendoza Paniza.


